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BOLETIN m OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E LEON 

A.DYEIVCEÍÍCIA. OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los núiaeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, disponcinin que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidnrfin do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacíoo, que deberá verificarse cada año. 

SE PÜBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas a\ solicitar la suscrición. 

Números sueltos '¿o céntimos de peseta. 

ADYEK.TENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al í-ervicio nocional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del din 2] de Noviembre) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Hey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im-
p atante salud. 

CONSEJO DE ESTADO 

T I I I B I M I , HE LO COSTENCIOSO-ADlIliSISTIUTIVO 

S E C 1 1 E T A I U A 

Jielació>i de los pleilos incoados 
ante este Tridunal 

26 de Octubre de 1895.—D. Ma
nuel Miguélez Santos contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 23 de Agosto de 
1895, que le declaró incapacitado 
para ejercer el cargo de Concejal 
del Ay uuUmieuto de Astorga. 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo ¡36 de la ley orgiinica de esta 
jurisdicción, se ununcia al público 
para el ejercicio do los derechos que 
en el referido artículo se mencionan. 

Madrid 15 de Noviembre de 1805. 
—V. El Secretario mayor, 0. Oun-
zúlez Tatuiiyo. 

DU'UTAÜION 1'líOVINCIAL. 

U X T t t A C T G D H I.A. S E S I Ó X 

O E 5 D E N O V I E M B R E D E 1 8 9 5 

Presidencia del Sr. Goíernadoi-
Abierta Ui sesión á las doce do la 

mañana, con asisteuoia do los seño
res Kcidrígiiez Vázquez, Fernández 
Núñcz, García, Súnehra feniáudez, 
Almuzara, Gómez, Martin Granizo, 
Arrióla, Garrido, Bustamautc, Gar

cía Alfonso y Luengo, leída el acta 
de la anterior fué aprobada. 

Se dió cuenta de una certificación j 
en la que se hace constar que el 
Sr. Villarino se halla enfermo, sien
do excusada su falta de asistencia; : 
cuya excusa aceptó la Diputación 
en votación ordinaria. 

El Sr. García excusó ¡a asisten
cia del Sr. Alvarez, por hallarse en
fermo, siendo igualmente admitida 
la excusa en votación ordinaria. 

Quedó enterada de la comunica
ción del Director del Hospicio do 
Leóu participando que vacante la 
plaza de pasante de la escuela de 
niños de la casa, ha nombrado al ex- . 
pósito Gabino Blanco, a propuesta 
del Maestro, con la gratificación 
de 60 pesetas anuales. i 

También lo quedó de que D. San- ] 
tiago y D. Agustín Alfageme, con- ! 
tratistas de harinas y garbanzos 
para el Hospicio de León, han su- ; 
ministrado dichos artículos eu con
diciones de contrata, acordando pa
sar la comunicación i la Comisión 
do Hacienda. 

A las Comisiones de Fomento y 
Ueneficencia pasaron varios asuntos 
para dictamen. 

Se entró en la orden del día; di
ciendo el Sr. Presidente que iba á 
procoderse á decidir ol empate quo 

^ resultó en la votación verificada 
I ayer para el cargo do Vicepresiden-
¡ te de la Comisión províocíal, á cuyo 
! efecto mandó leer el articulo 23 del 
' Reglamento interior do la Corpora

ción Leído, usó déla palabra el se
ñor Arrióla para hacer constar que 
la votación no podía repetirse aun
que estuviera claro en este punto el 
artículo leído, porque la ley está en 
abierta oposición al mismo, y ¡i ella 
había que sujeUrso, y que de no 
decidirse el empate por la suerte, 

hace la oportuna protesta. El señor 
Garrido dijo que no había para qué 
hacer la protesta, porque creo está 
en el ánimo de la Diputación deci
dir el empate por la suerte. 

Ea su consecuencia, el Sr. Presi
dente, habida consideración á que 
la Corporación entiende que ha de 
decidir la suerte el empate, proce
dió á hacer el sorteo, decidieudo la 
suerte la elección de Vicepresidente, 
quo recayó en el Sr. Fernández Nú-
flez; al cual el Sr. Gobernador de
claró nombrado y proclamado Vice
presidente de la Comisión provin
cial. 

Inmediatamente el Sr. Fernández 
Núñez pidió la palabra para hacer 
presente que por lo mismo quo ha 
resultado favorecido, quería hacer 
constar su disentimiento con lo ma
nifestado pov el Sr. Arrióla, y que, 
fundado en la misma ley y disposi
ciones posteriores, ha debido proce-
derso á nueva elección por no ha
ber obtenido mayoría de votos niu- ; 
guno de los candidatos. ¡ 

El Sr. Presidente manifestó que, . 
acordado ya que se decidiera el om- ¡ 
pate por la suerte, ha de estarse á 
lo resuelto, y queda ultimado el in -

: cidente. 
Eu seguida, porol Sr. Fernández 

Núñsz, se presentó la renuncia del 
cargo de Vicepresidente de la Dipu
tación provincial, como incompati
ble con el de Vicepresidente y Vo
cal de la Comisión. 

[ Leída la comunicación do renun
cia, preguntó la Presidencia si se 
admitía, lo cual fué acordado ea vo
tación ordinaria. Consultó también 
si acordaba la urgencia de la provi-
siór. del cargo, y padida votación 
nominal, quedó resuelta la urgen
cia por 9 votos contra 4, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron S I 

García Alfonso, Luengo, Fernán
dez Núñez, Almuzara, Martín Grani
zo, Garrido, Bustamante, Rodríguez 
Vázquez, Sr. Presidente. Total, 0. 

Señores que dijeron iVO 

García, Sánchez F e r n á n d e z , 
Arríela y Gómez. Total, 4. 

Acordada la urgencia, el Sr. Pre
sidente dijo que iba á precederse al 
nombramiento de Vicepresidente de 
la Diputación, suspendiendo la se
sión por tres minutos para que los 
señores Diputados se pusieran de 
acuerdo. 

Reanudada la sesión coa asisten
cia de todos los Sres. Diputados arri
ba citados, menos el Sr. Arrióla, se 
procedió á la votación, dando el es
crutinio el resultado siguiente: 

Para Vicepresidente de ¡a Dípulación 
provincial 

D. Luis Luengo y Prieto, ocho vo
tos 8 

Papeletas eu blanco, cuatro 4 
Entró eu el salón el Sr. Manrique. 
El Sr. Presidente declaró nombra

do Vicepresideute de la Diputación 
á D. Luis Luengo y Prieto. 

En seguida se leyó una comuni
cación del Sr. Luengo en que renun
cia, por ser incompatible con el car
go de Vicepresidente de la Diputa
ción, el de Diputado Secretario, que 
actualmente desempeña. 

Consultada la Diputación si se ad
mitía la renuncia, asi lo acordó en 
\otacióa ordinaria, cerno también lo 
quedó en la misma votación proce
der á la elección de Diputado Secre
tario, suspendiéndose la sesión por 
tres minutos, y reanudada con asis
tencia de trece Sres. Diputados, se 
procedió á la elección, dando el es
crutinio el siguiente resultado: 



Para Dipnüiio Secretario 
D. Antonio Arrióla, ciñen votos.. 5 
Papeletas en blanco, ucho 8 

No reuniendo suficiouto número 
do votos el nombramiento, manifes
tó la Presidencia que habia de pro-
cederse á nueva elección. 

Entró en el salón el Sr. Moráu. 
C'onsültada la Diputación si se re

petía el acto, acordó afirmativamen • 
te, y verificada la elección y hecho 
el escrutinio, dio el resultado si
guiente: 
D. Luciano Manrique, trece vo

tos 13 
Papeletas en blanco, una 1 

El Sr. Presidente declaró nombra
do Secretario al Sr. Manrique. 

Con lo que se levantó la sesión, 
seüalando para la orden d»! día de la 
de mañana los nsuntcs pendientes. 

León 7 do Noviembre de 1895.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

bar los planos de alineación de la 
plazuela de San Isidoro y IQE de re
forma del de la calle del Cid, seña
lando mayor anchu'rn á esta vía. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que se 
crean con derecho puedan presen
tar sus reelamaciuucs en la Secre
taria municipal durante el plazo de 
treinta días, á contar desde la in 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN- OFICIAL de la provincia. 

León 16 de Noviembre de 1895. 
—Cecilio D. (jarróte. 

OMC1NAS DE HACIENDA. 

DELEGACION Be HACIENDA 
HE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Administración 
La Compaüía Arrendataria de Ta

bacos ha nombrado con fecha 13 del 
actual Inspector regional de ta ven
ta del Timbre del Estado, para las 
provincias de León, Oviedo, Falen
cia y Valíadolid, á D. Ildefonso No-
riega. Y habiendo sido confirmado 
el indicado nombramiento por la De
legación del Gobierno en el día 14 
del mismo, se da* conocimiento al. 
público por medio del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á los efectos 
del apartado 2." de la regla 20 del 
convenio celebrado con dicha Com
pañía en 30 de Junio de 1892. 

León 18 de Noviembre de 1895.— 
Eustaquio López Pulido. 

Por el presente, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 11 de la 
Instrucción de Recaudadores de 12 
do Mayo de 1888, se hace saber para 
conocimiento de los contribuyentes 
y de las autoridades administrativas 
comprendidas en la Zona octava del 
partido do esta capital, que D. Ger
vasio Gonz-Mez Valcarce ha tomado 
posesión en el día 16 del actual del 
cargo de Eecaudador do Contribu
ciones de dicha Zona, para el que fué 
nombrado por lloal orden de 28 do 
Septiembre último. 

León 18 do Noviembre do 1895. 
—Eustaquio López Pulido. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldbi constitucional de 
Zeón 

En sesión do 14 del corriente acor
dó el Excmo. Ayuntamiento apro-

D. Manuel Fernández Rodríguez, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Matanza. 
Certifico: Que en el libro de sesio

nes que celebra el Ayuntamiento y 
asociados de la Junta municipal, á 
los folios 2 y 3, consta el acuerdo que 
literalmente dice: 

tEu las Consistoriales de Matan
za, á 7 de Noviembre de 1895, se 
reunieron en sesión extraordinaria, 
previa convocatoria, los Sres. Con
cejales y asociados que al margen 
se expresan, componentes de la Jun
ta municipal de este Distrito, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde don 
Eladio García Alonso. 

Dicho señor declaró abierta la se
sión, y ordenó se diera lectura de la 
convocatoria, como así se efectuó 
por el infrascrito Secretario. Segui
damente manifestó el Sr. Presidente 
que se imponía la necesidad de for
mar un presupuesta extraordinario 
para satisfacer los créditos recono
cidos á favor de la Depositaría de los 
fondos de intereses de las láminas 
de Propios é Instrucción pública de 
este pueblo, cuyos intereses de 2.106 
pesetas 36 céntimos, han concu
rrido como ingresos para el presu
puesto municipal en ejercicios ante
riores, y en servicios necesarios y 
urgentes, qne han redundado en be
neficio de este Distrito, y las 3.331 
pesetas 74 céntimos a los ganaderos 
de este Ayuntamiento, para reinte
grarles 726 pesetas 44 céntimos con
signadas en el presupuesto de ingre
sos de 1894 ¡i 1805, y 2.608 pesetas 
20 céntimos en el actual de 1895 á 
189C, en virtud do que algunos ga
naderos no prestaron su aquiescen
cia á la imposición del arbitrio. 

Enterados los concurrentes y vis
tas la ley Municipal en su art. ¡42, 
la Real orden-circular do 14 do Mar
zo de 18Í1Ü, la de 5 do Abril de ¡880, 
¡a que esta declara vigente de 3 do 
Agosto do 187S y la de 22 do Kebro-
ro de 1S92, que iufonnoti los medios 
y prooedimicntus legales que deben 
adoptarse, tanto por este caso, cuan
to para el de cubrir el déficit del 
presupuesto or.linario, y eonsido-
rando que el medio menos gravoso 

al vecindario será el do establecer 
un arbitrio extraordinario sobre ar
tículos no comprendidos en la tari
fa general de consumos, unánime
mente acuerdan: 

1.° Qne se proponga al Gobier
no los recursos extraordinarios com
prendidos en la siguiente 

o a ; 

S-o ta 63 -* 

USOS O 
O OO 113 I 

O O O 
O O O 
O ^ O 

O CS O 

<o \a o 

cendndos forasteros hacer las re
clamaciones que sean justas, y en' 
horas hábiles; pues pasado el indi
cado plazo, no serán oídas. 

Carracedelo y Noviembre 12 de 
1895.—El Alcalde, Angel Arias. 

Partido judicial de La Baíleza 
Relación de las cantidades que adeu

dan los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, de las que 
les fueron impuestas para aten
der á los gastos ordinarios de ali
mentación de presos y demás ne
cesidades de la cátcel de partido, 
correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1894-95: 

I 

• « • 

D 
o 

5. S.ia 

Ayuntamientos 

2.° Que sé remita al Sr. Gober
nador civil dé la provincia, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, co
pia de este actd, y transcurrido el 
plazo de diez días, se manden á di
cha autoridad los documentos que 
ha de elevar, previos ios informes 
prevenidos, al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión, que firman los señores con
currentes, de que certifico. Siguen 
las firmas.» 

Y para que conste, cumpliendo 
con lo acordado, libro la presente 
visada por el Sr. Alcalde, que firmo 
en Matanza á 10 do Noviembre de 
1895.—El Secretario, Manuel Fer
nández Rodríguez.—V." B.°: El Al 
calde, Eladio García. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

En la Secretaria de este Ayunta
miento se halla do manifiesto al pú
blico por término de quince días, á 
Contar desde esta fecha, un presu
puesto extraordinario para el ejer
cicio do 189? á PO, que comprende 
los gastos ocasionados en ol pleito 
habido entre éste y el Ayuntamien
to do Cacabelos, sobre mancomuni
dad de pastos del monte ó dehesa do 
Carracedo del Monasterio, para que 
dentro del referido término puedan 
los vecinos do esto Municipio y ha-

Alija de los Melones 
Castrillo de la Valduerna. 
Destriana 
La Antigua 
Palacios de la Valduerna. 
Quintana del Marco 
Regueras 
Riego de la Vega 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polan-

tera 
Santa Elena de Jamuz... 
Santa María del Páramo. 
Soto de la Vega 
Valdefuentes 
Villamontán 
Zotes del Páramo 

Ptos. cts. 

504 13 
126 36 
348 13 
182 82 
173 42 
147 30 
156 70 
382 93 
103 08 

478 73 
347 82 
112 05 
726 09 

64 32 
353 11 
129 34 

T o t a l . . . . . . . . . . . 4.336 33 

Y se ruega á los Alcaldes de los 
indicados Ayuntamientos, dispon
gan el ingreso de las cantidades que 
respectivamente adeudan, en el tér
mino de ocho días; pasado el cual, 
se despacharán Comisiones de apre
mio para hacerlas efectivas. 

La BaBeza á 16 de Noviembre de 
1895.—El Alcalde, Domiciano Gar-
cia Gusano. 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde del Camino 

En los días 21, 22, 23, 24, 25 y 26 
del corriente, desde las nueve á las 
doce de la mañana y de dos á cua
tro de la tarde, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de este Ayun
tamiento la cobranza voluntaria de 
las contribuciones territorial, rústi
ca, industrial y urbana del misino, 
correspondientes al segundo trimes
tre del corriente año económico. 

Valverdo del Camino 12 do No
viembre de 1895 —El Alcalde, Luis 
García. 

D. Santos del Árbol Campollo, A l 
calde constitucional de Ouzonilla. 
Hago saber: Que durante bis días 

' 24 y 25 del corriente, á las horas do 
' costumbre, y en las casas de los res-



pectivos Concejales, se efectuará la 
cobranza voluntaria do las contri
buciones de rústica, urbana y sub
sidio del segundo trimestre del ac
tual año económico. 

Se invita á todos los contribuyen
tes á fin de que procuren satisfacer 
sus cuotas sia dar lugar á procedi
mientos de upromio. 

.Onzonilla i 16 de Noviembre de 
1895.—Santos del Árbol. 

ño, quo abonará los gastos de ma
nutención al hacerse cargo de la 
misma. 

Chozas de Abajo 7 de Noviembre 
de 1895.—El Alcalde, José Loreu-
zana. 

Alcaldía constitucional di 
Cimas de Abajo 

Según me participa Esteban Gon
zález, vecino del pueblo de Mozón-
diga, de este Municipio, en la ma
ñana del dia l . " del mes actual, es
tando en la ciudad de León, se le 
extravió de ésta un pollino de su 
propiedad; las sefias son las si
guientes: Edad de 8 á 9 años, alza
da b cuartas, desherrado, pelo y be
bedero blanco, con unas manchas de 
pelo negro en la punta de ambas 
orejas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que la 
persona en cuyo poder se halle dicha 
caballería, se sirva dar aviso al due-

Alcaldia consliliicional de 
Escoíar de Campos 

En el dia 26 del comente mes, 
desde las nueve de la mañana á las 
cuatro de la tarde, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento la cobranza de 
las contribuciones territorial, indus
trial y uibana, correspondiente al 
segundo trimestre del ejercicio ac
tual, pudiendo satisfacer sus cuotas, 
sin recargo, hasta el día 10 del pró
ximo mes de Diciembre, al recada-
dor nombrado D. Jorge Felipe, ve • 
ciño de Grajal de Campos. 

Escobar de Campos 17 de Noviem
bre de 1895.—El Alcalde, Isidoro 
Laso. 

Alcaldía constitucional de 
Calailas-raras 

Según me manifiesta Juan Anto
nio Marqués García, de esta vecin
dad, se halla en su poder un perro 
de caza, que encontró extraviado, 

capón, color canela, que atiende al 
nombre de Chile; y como quiera que 
hasta la fecha no se haya presenta
do persona alguna á recogerlo, se 
anuncia al público por medio del 
presente anuncio, á fin de que la 
persona que se considere dueña de 
dicho animal, se presente á hacerse 
cargo de 61, abonando los gastos de 
manutención. 

Cabañas-raras 16 de Noviembre 
de 1895.-El Alcalde, José Seco Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Villamaüán 

Según me participa Ramón Toral 
Rodríguez, de esta vecindad, el dia 
15 del actual se le ha extraviado 
una vaca de las señas siguientes: 
pelo rojo basto, alzada regular, an
cha, tripona, con una X en la cade
ra derecha, y el asta abierta. 

La persona en cuyo poder se ha
llare, se servirá dar conocimiento á 
esta Alcaldía para que pase á reco
gerla su dueño. 
• Villamañán 17 do Noviembre de 
1895.—El Alcalde, Luis Martínez de 

A'ctldia constitucional de 
Jlcnedo de Valdetuejar 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo do Muñecas, ha sido hallada en 
los pastos del mismo una caballería 
de las señas siguientes: 

Un potro de 3 años, poco más ó 
menos, pelo negro, de bastante al
zada, cola larga; tiene en la mano 
izquierda, por la parte de afnera, una 
raspadura bastante grande. La per
sona que se crea con derecho á di
cho potro, se presentará á recogerle, 
previo el pago de administración y 
manutención. 

Renedo de Valdetuejar 7 de No
viembre de 1895.—El Alcalde, Lean
dro de Prado. 

JUZGADOS 

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. 

| Por el presente cito y llamo á las 
| personas que han conocido á un 
! hombre, al parecer pordiosero, de 
, las señas personales que á continua-
| ción se expresan, y "jue fué encon-
| trado cadáver en la calleja de Vadi-

11o, del pueblo de Trobajo del Carm

en el ejercicio de su cargo distintivos que fijará la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico. 

-Art. S9. Los Alcaldes, previa exhibición del título, si lo 
juzgaren necesario, proveerán al Fiel contraste, ó al Ayudan
te que lleve la delegación por escrito de éste, de una autori
zación para que se les franquee la entrada en los estableci
mientos que tengan qué visitar. 

Si á pesar de la exhibición dél expresado documento se 
les negase la entrada én algún establecimiento, reclamarán 
el auxilio de la Autoridad competente, para conseguirla con 
las formalidades legales. 

Art. 90. Sin perjuicio de la inspección que deben ejercer 
los Fieles contrastes, la Autoridad superior civil de la provin
cia y los Alcaldes de los pueblos vigilarán directamente y por 
medio de sus agentes sobre la más exacta observancia de este 
Reglamento, y cuidarán de todo lo que se refiere á la policía 
délas pesas y medidas. 

Igualmente reprimirán las faltas en que se incurra contra 
este Reglamento en carteles ó anuncios públicos, ó de otra 
manera, en cuanto quepa en la esfera de su Autoridad. 

Art. 91. La Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico dispondrá además las visitas do inspección que 
juzgue necesarias al mejor servicio. 

Art 92. Cuando los Gobernadores ó los Alcaldes, descu
brieren infracciónese inobservancias do este Reglamento que 
sean de corrección administrativa, aplicarán á los causantes 
el castigo eorrespondiento, si se hallare en sus atribuciones 
respreUvns, y en caso contrario, darán cuenta por oficio de 
la infracción á quien corresponda entender en ella. 

Si constituyese falta ó delito, darán parte do igual modo 
al Juez municipal del pueblo en que se cometa la infracción 
ó al de instrucción á que ol pueblo pertenezca, según los 
casos. 

Art. 93 Si fueren los Inspectores, los Fiólos contrastes ó 
sus Ayudantes los que hubieron descubierto la infracción, lo 
liarán constar oti un acta, con expresión de los pormenores 
que mejor conduzcan al esclarecimiento do la falta ó delito 
cometido. 

El acta se extenderá por duplicado on papel de oficio, sin 
perjuicio del reintegro por quien corresponda, y será presen
tada en el término más breve posible á la Autoridad que deba 
entender en el conoeimiento de las faltas. 

Previa ratificación de! firmante, ésta devolverá uno do los 

la comprolación de pesas, medidas é instrumentos de pesar: 

D E R A L E S 

Posólas Posas tls liierro Posolas 

O'ISÓ 

045 

O'iñ 
U'4r> 

O'IO 
O'dO 

O'IO 

De SOkilogs. 
20 » 
10 > 
5 » 
3 » 
1 » 

f>00 gramos 
200 » 
100 » 
50 » 

0'05 
0'30 
O'SO 
0'30 
0'15 
0'15 
0'15 
O'IO 
O'Oá 
0'05 

MEDIDAS DE CAPACIDAD 

Para líquidos Pesetas Para Aridos 

Decalitro 
Medio decalitro... 
Doble litro 
Litro 
Alodio litro 
Cuarto de litro 
Doble decilitro . . . 
Decilitro 
Medio decilitro... 
Doble centilitro... 
Centilitro 

O'OS 
O'OS 
0'25 
O'Iá 
0'15 
0-15 
O'IO 
O'IO 
O'IO 
O'IO 
O'IO 

Hectolitro 
Medio hectolitro. 
Doble decalitro.. 
Decalitro 
Medio decalitro.. 
Doble litro 
Litro 
Medio litro 
Doblo decilitro... 
Decilitro 
Medio decilitro.. 

0'P5 
0'60 
0'20 
O'IO 
O'IO 
O'IO 
O'OS 
O'OS 
O'OS 
O'OS 
O'OS 



DO , para que en el tiirmino de ocho 
dias comparezcan en la sala de au
diencia de este Juzgado con el ob
jeto de prestar declaración, por si 
pudiera por este medio obtenerse la 
identificación do dicho cadáver; ci
tando también con el mismo objeto 
á los parientes más próximos del fi
nado y para ofrecerles el sumario. 

Dado en León á 14 de Noviembre 
de 1895.—Alberto Ríos. — l'or su 
mandado, Andrés Peláez Vera. 

basta los bienes siguientes, embar
gados al Lorenzo Natal: 

Pesetas 

D. Saturio Martínez y Diaz-Caneja, 
Juez de primera instancia del par
tido do La Bañeza. 
Hago saber: Que en autos do j u i 

cio declarativo de menor cuantía, 
pendientes en este Juzgado, entre 
partes: do la una, como demandan
te, D. Domingo del Riego Guimón-
dez, vecino de Villoría de Órvigo, 
representado por el Procurador Don 
Ernesto Fernández Núñez, y de la 
otra los estrados del Juzgado, en 
rebeldía del demandado Lorenzo Na
tal Martínez, vecino de San Martin 
de la Isla, sobre pago de mil pesetas 
é intereses, por providencia do esta 
fecha se acordó sacar á pública su-

1. ° Una casa, sita en el 
casco de Villoría de Órvigo, 
en la calle del Convento, con 
el que linda por el Oriente y 
Naciente; por el Mediodía, 
con casa de Pedro Fraile, y 
Poniente, con casa de Manuel 
Palacios; tasada en mil qui
nientas pesetas 1.500 

2. ° Un huerto, cercado de 
pared, con árboles frutales, 
en el mismo término, de ca
bida de dos hemiuas: linda 
Oriente, con presa; Mediodía, 
con huerto de Pedro Fraile; 
Poniente, con calle del Con
vento, y Norte, con calle del 
Río; tasado en mil pesetas... 1.000 

a." Una tierra linar, en el 
mismo término, al sitio de los 
Brezos: linda Oriento, con 
otra do Carlos Fuertes; Me
diodía y Norte, con otra de 
José Cabero; tasada en qui
nientas pesetas 500 

4.° Otra en el mismo tér
mino, al camino viejo de Ve-

guetlina: linda Oriente, con 
dicho camino; Mediodía, con 
otra de Manuel Fraile; Norte, 
con otra de D. Domingo del 
Riego, y Poniente, con otra | 
de Esteban Ríos, es linar; ta- j 
sada en quinientas pesetas.. 500 . 

5.° Otra en el mismo tér- ! 
mino, al pago de Rejalgos: 
linda Oriente, con camino 
viejo de Veguellina; Medio
día, con otra de Paulino Ma
yo, y Norte, con otra do Si
món Natal; tasada en seis
cientas veinticinco pesetas.. 625 

Total 4.125 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
dieciséis de Diciembre próximo, á 
las once de la maOana, con las ad
vertencias siguientes: que para to
mar parte en la subasta se habrá de 
consignar previamente subre la me
sa del Juzgado el importe del diez 
por ciento de la tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de ésta, y que á 
instancia del actor se sacan ú su

basto dichas fincas sin suplir pre
viamente la falta da titulos de pro
piedad por haber sido declarado en 
quiebra el rematante D. Juan Fer
nández Carbajo, el que es responsa
ble do la disminucióo del precio que 
pueda haber en este segundo rema
te y de las coptas que so causen 
con este motivo. 

Dado en La Bafieza á quince de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta y cinco.—Saturio Martínez 
Caneja.—Do su orden, Arsenío Fer
nández de Cabo. 

ANUNCIOS PAKTIOULAKES. 

DEHESA EN ARRIENDO 

La de la Aldea, sita en el termino 
de Monasterio de Vega, provincia de-
Valladolid. Las condiciones están de 
manifiesto en la casa del Adminis
trador D. Alejandro Piñán, vecino 
de Grajalejo, quien admite proposi
ciones. 

LEON: 1895 

Imprenta de la Diputación provincial 

Instrumentos de pesar 

Balanzas de platería : 1'50 
Balanzas finas l'OO 
Balanzas ordinarias desde las más pequeñas hasta las 

de alcance de 10 kilogramos inclusive 0'40 
Balanzas ordinarias de alcance entre 10 y 50 kdogra-

gramos inclusive 1 
Balanzas ordinarias de mayor alcance de 50 kilo

gramos rso 
Balanzas básculas de alcance de 100 kilogramos 1'bO 
Balanzas básculas de alcance de 100 á 200 kilo

gramos 2 
Balanzas básculas de alcance de 200 á 500 kilogramos 2'50 
Balanzas básculas de alcance mayor de 500 kilogramos 3 
Básculas puentes 4 
Romanas de alcance máximo de 40 kilogramos 0'60 
Romanas de alcance 40 á 100 kilogramos inclusive.. 1 
Romanas de alcance entre 100 y 200 kilogramos in

clusive 2 
Romanas de alcance do 200 kilogramos eu adelante.. 2'50 

Art. 78. Si la comprobación fuere solicitada por el dueño 
de un eptablecimiento situado fuera de la residencia del Fiel 
contraste, y en época extraordinaria, ésto irá, si las atencio
nes generales del servicio lo consienten y si lo permite el Go
bernador, y ol dueño le abonará 12'50 pesetas diarias en con
cepto do dietas, derechos dobles y los gastos de viaje. 

Si fuese el Ayudante á ejecutor el servicio, la dieta diaria 
será de 5 pesetas. 

Art. 79. La comprobación periódica da las pesas, medidas 
y de todos los instrumentos de pesar y medir pertenecientes 
á las oficinas del Estado, está sujeta al pago do la mitad de 
derechos. En los arriendos del Estado, de la Provincia ó del 
Municipio, será de cuenta del arrendatario el pago de dere
chos de contrastación cuando no se haya pactado expresa-
monto I n contrario. 

Art. 80. La comprobación primitiva do las pesas, medidas 
y aparatos de pesar presentadas por sus fabricantes, así como 
las recompuestas á petición do sus dueños, estará sujeta al 
pago de la mitad de los derechos establecidos en el Arancel. 

Art. 81. Por toda pesa, medidu é instrumento de pesar 
que resulte defectuoso en la comprobación primitiva ó perió

dica, adeudará el que le presente la cuarta parte dé lo que 
pagaría si saliese bueno. 

Art. 82. Los derechos seilalados por la aferición le serán 
abosados al Fiel contraste ó á su Ayudante en el momento 
de terminar la comprobación y antes de estamparla marca 
correspondiente. ' 

Si algún dueño de establecimiento ó su representante se 
negare á satisfacerlos, el funcionario que haya verificado la 
comprobación levantará acta del hecho y hará valer este do
cumento para entablar la correspondiente denuncia contra 
aquél por infractor del presente Reglamento y para el cobro 
de sus derechos. 

Art. 83. Los Ayudantes serán remunerados por los Fie
les contrastes, según convenio particular entre ambos. 

Art. 84. Los Fieles contrastes ó sus Ayudantes darán 
recibos talonarios de las cantidades que perciban por dere
chos de su profesión. Cada tres meses remitirán á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, por conducto 
de los Gobernadores, estados, por partidos judiciales, com
prensivos del número d» pesas, medidos é instrumentos do 
pesar que hubieren comprobado, con sujeción á los modelos 
impresos que les serán remitidos por la expresada Dirección. 

Art. 85. Los libros talonarios de recibos les serán sumi
nistrados á los Fieles contrastes por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadistieo, y una vez llenos, queda
rán archivados en la oficina de contrastación. 

TÍTULO V I 
D E I.,V V I G I L A N C I A E N E l . USO D E L A S P E S A S Y M E D I D A S Y D E L 

m i l i D E P H O C E D E I t E N E L C A S O D E I N P I Í A C O I Ó N 

Art. 80. Fuera del plazo de compivbauión soüalado para 
cada pueblo, los Fieles contastes y sus Ayudantes harán to
das las visitas que crean convenientes á los establocimiontos y 
sitios de venta, ya de oficio, cuando tengan motivos para 
creer que se hn faltado á la observancia de este Reglamonto, 
ya cuando sean requeridos con el mismo fin por las Autori
dades locales. 

Art. 87. Las visitas de los Fieles contrastes deberán ha
cerse durante las horas del dia ó de la noche eu que los esta
blecimientos ó puestos visitados estuvieron abiertos al pú
blico. 

Art. 88. Los Fieles contrastes y sus Ayudantes usarán 


